
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

SPONDYLUZ DE PUERTO LOPEZ SPL S.A. 

Pue rto Ló pe z, 7  de  julio de l 2 0 1 7  

Se ño r 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SPONDYLUZ DE PUERTO 

LOPEZ SPL S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Presente 

Estimado señor: 

De confor m idad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 
con fecha de hoy, el señor  MATEO ELIAS GONZALEZ SANCHEZ, de nacionalidad 
ecuator iana, poseedor de la cédula de ciudadanía # 1 3 0 5 7 3 4 8 4 8 , ha t r ansfer ido el 
valor de seiscientos cincuenta [650) acciones de un dólar de valor, que posee en la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SPONDYLUZ DE PUERTO 
LOPEZ S.A., a favor de la señor ita TATIANA LISSETH GONZALEZ PINCAY, 
poseedora de la cédula de ciudadanía No. 1 3 1 5 0 1 7 0 0 -2 . 

Se aclara que la t ransferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

r ed h ib it or io. En consecuencia sírvase inscr ib ir  la t ransferencia en el Libr o de 

Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

TATIANA LISSETH GONZALEZ PINCAY 

CESIONARIO 

c e . 1 3 1 5 0 1 7 0 0 -2  

CONYUGE CEDENTE 
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